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Los autónomos depen-

dientes son aquellos pro-

fesionales que realizan una 

actividad económica o pro-

fesional con ines lucrativos 

y de forma habitual, direc-

ta y personal. Hasta aquí, la 

deinición es la misma que 

la de un autónomo general. 

Sin embargo, en el caso de 

los trabajadores autónomos 

económicamente depen-

dientes (Trade), el 75% de 

sus ingresos depende de un 

solo cliente (persona física o 

jurídica). 

El autónomo económi-

camente dependiente es un 

tipo incluido dentro de la i-

gura empresario individual. 

Se regula en la Ley 20/2007 

del estatuto del trabajo au-

tónomo y está desarrollado 

en el Real Decreto 197/2009. 

Características
Según estas leyes, el  Trade, 

además de que el 75% de sus 

ingresos dependa de un mis-

mo cliente, debe cumplir los 

siguientes requisitos para 

ser considerado como tal:

� No tener a su cargo tra-

bajadores por cuenta ajena. 

Salvo las siguientes excep-

ciones:

1. Riesgo durante el em-

barazo o durante la lactancia 

natural de un bebé de nueve 

meses.

2. Periodos de descanso 

por maternidad, paternidad, 

adopción o acogimiento.

3. En casos de cuidado 

de menores de hasta siete 

años que tengan a su cargo.

4. Por cuidado de un 

familiar en situación de de-

pendencia acreditada, por 

consanguinidad o ainidad 

hasta el segundo grado in-

clusive.

5. Por tener a su cargo 

un familiar con una disca-

pacidad igual o superior al 

33% acreditada, por consan-

guinidad o ainidad hasta 

el segundo grado inclusive.

� Tampoco puede contra-

tar o subcontratar parte o la 

totalidad de la actividad con 

terceros, tanto respecto de 

la actividad contratada con 

el cliente del que depende 

económicamente como la de 

las demás actividades que 

realice para otros clientes. 

� No podrá ejecutar su acti-

vidad de manera indiferen-

ciada con los trabajadores 

que presten servicios al 

cliente, bajo cualquier mo-

dalidad de contratación 

laboral (sea asalariado, au-

tónomo, etcétera).

�  Deberá disponer de su 

propia infraestructura pro-

ductiva y materiales nece-

sarios para el ejercicio de su 

actividad, de manera inde-

pendiente a los que tenga el 

cliente, en caso de que en la 

actividad profesional sean 

relevantes económicamente.

�  Deberá desarrollar su 

actividad con sus propios 

criterios de organización y 

gestión, sin deterioro de las 

indicaciones técnicas que 

indique el cliente.

�  Podrá recibir una con-

traprestación económica 

dependiendo del resultado 

de su trabajo o prestación 

de servicios, en función de 

lo pactado con el cliente y 

asumiendo el riesgo corres-

pondiente.

Firma por escrito
Cuando un autónomo de-

pendiente va a prestar servi-

cio a un cliente, es preciso 

que se irme un contrato por 

escrito y que este se regis-

tre en la oicina pública que 

corresponda, aunque este 

Otras claves

 �  ¿Cuántos autónomos 

utilizan la tarifa 

plana? El Ministerio de 

Trabajo, Migraciones 

y Seguridad Social 

ha informado de 

que un total de 

208.361 autónomos se 

benefician de la tarifa 

plana de 50 euros o 

de la reducción del 

80% de la cuota, lo 

que supone el 57% de 

los trabajadores por 

cuenta propia que 

tienen reconocido 

el derecho a algún 

tipo de deducción. 

Los datos han sido la 

respuesta del ministerio 

a la diputada Susana 

López Ares, del Partido 

Popular, en el Congreso. 

Trabajo afirma 

desconocer el contenido 

de la modificación del 

sistema de cotizaciones, 

pero acompaña la 

respuesta con un 

fichero de información 

de los trabajadores 

dados de alta a fecha 

del 31 de agosto con 

derecho a algún tipo de 

deducción. 

 � El Tribunal de 

Cuentas Europeo 

exige simplificar 

las ayudas a pymes. 

El organismo se ha 

mostrado, además, 

preocupado por la 

calidad de la evaluación 

de los proyectos 

beneficiados en 

términos generales en 

un informe especial 

sobre la simplificación 

introducida en el 

programa Horizonte 

2020.

Cuando el 75% 
de los ingresos 
depende del 
mismo cliente, 
eres un Trade

registro no es de carácter pú-

blico. El Trade deberá hacer 

constar expresamente en 

este contrato su condición 

de dependiente económica-

mente respecto del cliente 

que le contrate. De igual ma-

nera, se deberán especiicar 

aquellas variaciones que se 

produjeran al respecto. La 

condición de dependiente 

solo se puede manifestar 

ante un único cliente.

El registro de los contra-

tos de los trabajadores au-

tónomos económicamente 

dependientes es obligatorio 

y se puede realizar de forma 

telemática. Este registro lo 

puede efectuar el propio 

Trade, el cliente, o bien, los 

profesionales colegiados que 

actúen en representación 

de terceros. Para ello, es 

necesario disponer de un 

certiicado digital o un DNI 

electrónico.

Para el contrato, existe 

un modelo tipo, publicado 

en la web oicial del Servicio 

Público de Empleo Estatal 

(SEPE). Se trata de un do-

cumento por el que ambas 

partes se comprometen a 

una serie de obligaciones, 

se expone cuál es en cada 

una de las partes, así como 

los derechos de cada una. 

En concreto, según la última 

versión del Estatuto del Tra-

bajo Autónomo, el contrato 

deberá contener los siguien-

tes apartados:

� La identiicación del Tra-

de y el cliente.

� La precisión de cada uno 

de los aspectos que coni-

guran la condición de eco-

nómicamente dependiente 

del autónomo respecto del 

cliente con el que contrata.

� Indicar el objeto y la causa 

del contrato, especiicando 

el contenido de la prestación 

del Trade, que asumirá el 

riesgo y ventura de la acti-

vidad, así como de la deter-

minación de la contrapres-

tación económica asumida 

por el cliente en función del 

resultado. Incluirá también 

la periodicidad y el modo de 

ambas prestaciones.

� También se debe incluir el 

régimen de la interrupción 

anual de la actividad, del 

descanso semanal y de los 

festivos, además de la du-

ración máxima de la jornada 

de la actividad, incluyendo 

su distribución semanal si 

esta se computa por mes 

o año. En casos especiales, 

como víctimas de violencia 

de género, conforme a lo 

previsto en el artículo 14 del 

Estatuto del Trabajo Autó-

nomo, deberá contemplarse 

también la correspondien-

te distribución semanal y 

adaptación del horario de 

la actividad.

�  El acuerdo de interés 

profesional, siempre que el 

Trade dé su conformidad de 

forma expresa. 

�  Ambas partes podrán 

incluir en el contrato cual-

quier otra estipulación o 

condición que consideren 

oportuna, y estén los dos de 

acuerdo.

Todo lo que necesitas saber 
sobre el autónomo dependiente

Los contratos 
deben ser 
registrados en la 
o�cina pública 
correspondiente
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